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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0006190, Ent. N° 6915/15)


VISTO: el Oficio No. 342, remitido por la Intendencia de Rio Negro solicitando la prórroga de la Señora Lucy Arias para actuar, en casos excepcionales, como suplente de la Contadora Delegada en la Intendencia de Río Negro;
RESULTANDO: 1) que por Nota del 09 de setiembre de 2015 se propuso a la Encargada de la Oficina de Contabilidad y Costo Señora Lucy Arias para desempeñarse como Contadora Delegada Subrogante para que actúe en casos excepcionales en que la Contadora Delegada titular Andrea Rimoldi se encuentre ausente por motivos de enfermedad o no encontrarse en la ciudad;
 2) que este Tribunal por Resolución del 01 de octubre de 2015 designó a la funcionaria propuesta en carácter excepcional y por  un plazo máximo de 90 días a partir de la citada Resolución, período que finalizó el 31 de diciembre de 2015;
 3) que la calidad de excepción obedeció a que la Intendencia se encontraba en proceso de selección para la contratación de un Contador que luego sería propuesto como Delegado Subrogante;
 4) que por Nota del 19 de enero de 2016, el Director de Hacienda informa que el proceso de contratación de un Contador sigue en curso y  que se espera contar con su designación en los próximos quince días hábiles;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 6 de la Ordenanza Nª 64 de este Tribunal de 2 de marzo de 1988 con la redacción dada por el numeral 1 de la Ordenanza de este Tribunal Nº 83 de 13 de  octubre de 2004, la designación de Contadores Delegados recaerá en los Contadores a cargo de las Contadurías Centrales;
2) que de acuerdo a lo expresado en el                Resultando 4 y en el considerando que antecede, la Intendencia se encuentra tramitando la proposición de un Contador Delegado Subrogante por lo que con carácter excepcional corresponde acceder a la presente propuesta;
3) que esta gestión se ajusta a lo dispuesto en los Artículos 7 y 8 de la Ordenanza Nª 64 de este Tribunal de 2 de marzo de 1988;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la Republica y 113 del T.O.C.A.F.;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener con carácter excepcional y por un plazo de 15 días hábiles a partir de la fecha de la presente resolución o hasta el nombramiento del profesional subrogante a que se hace mención en el Considerando 2), a la funcionaria propuesta Señora Lucy Arias para actuar como Contadora Delegada Subrogante de este Organismo ante la Intendencia de Río Negro;
2) Comunicar esta Resolución a la Intendencia, a la Junta Departamental de Rio Negro, a la Sra. Lucy Arias y la Contadora Auditora de este Tribunal.
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